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— RESOLUCION ho.87:1-2-1- 01336 Y 

Gilberto Novoa Montalvo, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 
MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-37224, DE 31 DE JULIO DE 1.987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de julio de 1.957, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo ael cantón Quito, la escritura pública de constitución ae “INMOBI- 
LIARIA ADRIAMOR €. LTDA.*; 

GuÉ el señor doctor Héctor Retamal Soto, ha solicitado la aprobación 
ae la inaicada escritura pública. a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas ae la misma; 

QUE ue acuerdo con el literal f) aed Art. 447 de la Ley de Compañtas. 
es atrioución del Superintenaente modificar los estatutos de las compañtas, 
cuándo sus normas sean contrarias a lo previsto en la referida Ley; 

QUE el literal 1) uel Artículo Vigésimo Sexto de los estatutos ae 
la sociogac, contraviene lo previsto en el Art. 302 de la Ley de Compañías; Eu

 

QUE la narte final del Artículo Vigésimo Noveno de los estatutos 
se la sociedad. se opone a lo que prevé el inciso segundo del Art. 401 
de la Ley ae Compañfas; 

QUE se ha presentado el carné ae afiliación a la Cámara de la Construc- 
ción de Quito, signado con el No. 2959-CQ., ae 3 de agosto de 1.987; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el memorando 
e ¡informe No. DGIC-DICL-87450, de 3 de ¿unio de 1.987, emitiaos por 
el Departamento de Inspección y Análisis de esta Institución; 

QUE el Departamento de Compañtas de Responsabilidad Limitada «ae 
la Intenaencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 87.1.2.1.403, 
ve 13 de agosto de 1.987, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
reguisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
A0mM-39393, ae Ji ae aiciembre de 1938; 

E 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR da constitución de "INMOBILIARIA ASRIAMOR 
C. LTDA. con aomicilio en la ciudad de Quito, con un capital social 
de $/.1'304.5%),00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES), aiviaico en 1.520 
participaciones ge S/,1.900.00 (UN MIL SUCRIS) cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública, con las si- 
guientes modificaciones a sus estatutos:
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La oerie final ael ARTICULO VLGESIMO: NOVENO, refurnoao dirá: 'Acorgada 
la gisotución se agregará al nombre las palabras qe LIQUIDACIÓN". 

ATITGAL siuidy + DISPU Ea que un extracto 8 la inalcaca escritura 
vúb lina 5 Dub ligue. BOT sha vez. en uno ax los atartos u sadvor 
ciruvlación en dí ciugdags de Quito. Un ejemplar ge dá publicación 
asberá ontrenarse a este despacho. 

ARTICULOS TLUSCLNG.- GISPOAEA que el hotario Vigésimo Octavo u2el cantón 
Gultn. tome rota al merzen ae la matriz ge la escritura que Se Jorueba, 
eel contentos ae dea presente «esolución, siente razón ae esta anotación 
y protocolice copía ce la Resolución en virtua de la mouificación 
inirogucida 4 Sus estatutos. 

ARTÍCVL O CuniTu. + ZISPRATR que el kegistrascor de la Propilecac el 
Cantón Rumiñahui. inscriba la transferencia qe dominio que con 21 
consentinmienta ge $u Cóayuoe Señora Carmen Elena Lasso 08 Moraesci. 
realiza el señor waclaw Anarés fiorawski, en tavor ae “INMOBILIARIA 
ADRIAROR CC. LTRA,* gel inmueble, constante en la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ce asta 
inscripción 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que €l fegistragor wercantil gel conion 
duiio 3; inscriba la inaicado oscritura pústica ¿pato con la presente 
Resolución; y, Dj] cumpla con las gemás prescripciones contentoas 
en la Ley ae Registro y el artículo 33 ae) Códizo de Comercio. 

CUMFL Ib. - vuelva el expeulente, 
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ACAAUVIA 33d ADIJEUIZA 

CAIMASMOI 30 ALOMIOUITAIAIGUZ 

Con este fechas queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1148 del Registro Mercantil, tomo 118.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de Agosto de 1975, publicedo en =l Regisirro Uficial 878 de 

29 de Agosto del mismo año.- Quito, a diez y sie tfiúmtee de 

novecientos ochenta y siete.- EL REGISOTRADOR.-- 
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EcUSTRADOR MERCANTE DEL CARIGH QUITO 
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